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lima Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 15 de diciembre de 1989 por la que se autoriza
el cese de actividades ál finalizar el curso 1988/89 al Cenero
privado de Bachillerato "San Miguel!!, de El Planlfo
~w~~ .

ORDEN de 7 de diciembre de 1989 por la que se autoriza
a la Escuela Municipal de Música de Cehegin (Murcia),
Cenero no ofICIal reconocido de grado elemental, la amplia·
clón de enseñanzas. ~

Vista la petición formulada por el Avuntamiento de Cehegin
(Murcia) en solicitud de ampliación de enseñanzas en la Escuela
Mumcipal de Música de Cehegín (Murcia), Centro no oficial reconocido
de grado elemental, adscrito al Conservatorio Superior de Música de
Murcia, y de acuerdo con el articulo 6.3 del Decreto 2618/1966, de 10
de sephembre, y Decreto 1991/1975, de 17 de julio,

Este Mínisterio ha dispuesto autorizar al citado Centro la enseñanza
de Violoncello en su grado elementaL

Madrid, 7 de diciembre <le 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro
Martín.

RESOLUClON de 1 de diciembre de 1989, de la Dirección
General de Personal )' Sen'icios, por la que se dispone la
publicaCión del fallo Je la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en 6 de abril de 1988, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ces~rea
Garc(a Polvorosa y otros sobre homologación de triemos.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 15 de noviembre
de 1989 por la que se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 6 de abril de 1'988,
relativa al recurso contencioso~administrativo número 315.383, inter
puesto por doña Cesárea Garcia Polvorosa y otros, Profesores de EGB,
sobre reconocimiento del coeficiente 3.6 a los trienios acreditados en el
extinguido Cuerpo del Magisterio Nacional primario.

Examinado el expediente promovido por don Gerardo Pértz Jimé~

nez, en su calidad de Presidente de la Sociedad Cooperativa tirular del
Centro privado de Bachillerato i<San Miguel», sito en la avenida de la
Victoria, 96, de El Plantio (Madrid), en 10 de septiembre de 1989, en
solicitud de autorización de cese de actividades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado áe fonna
reglamentaria por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en
Madrid, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la referida petición
en 27 de noviembre pasado, acompañada del preceptivo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación de fecha 16 de noviembre
de 1989;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del
interés público;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 «<Boletin Oficial del Estado» del 4): el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julío),
sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no Estatales de
Enseñanza, y demás legislación complementaria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se solicita
tienen garantía de adecuada escolarización, con lo que la continuidad de
su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al Centro
privado de Bachillerato que a continuación se detalla:

Provincia: Madrid. Murucipio: El Plantío. Localidad: El Plantío.
Denominación: «San Miguel». Domicilio: Avenida de la Victoria, 96.
Tllular: Sociedad Cooperativa Colegios VilIafranca.

Se autoriza cese de actividades como Centro de BachÚlerato al
finalizar el curso 1988/89, anulándose a partir de ese momento su
inscripción en el Registro Especial de Centros. Asimismo, queda nula y
sin ningún valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho
Centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura del
mismo dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora
del Derecho a la Educación y disposiciones complementarias en materia
de autorización de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción automática
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 7 de diciembre de 1989 por la que se concede
la, autorización de(znitiva para su apertura y funciona
mIento al Centro docente privado de Educación Preescolar
denominado «Garabato», Badajo=.

Examinado el ex.pediente instruido por la titularidad del Centro
~ocente p~vado denominado «GarabatQ», sito en Badajoz, con domici
ho en cah.e Doctor Camacho, ·3, polígono de la Paz, en solicitud de
autonzacH~~ defimtJva para la apertura y funcionamiento de un Centro
de Educ3:c1C~n Preescolar, de acuerdo con lo dIspuesto en los artículos
sexto y sigUIentes del. Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando 9ue dlC~O Centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude .~I artIculo qt,llnto del Decreto mencionado, por Resolución de
la D,rcccJOn Provmclal .del Ministerio .de Educación y Ciencia de
Badajoz, de fecha 24 de octubre de 1989;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 9 de
mayo de 1989 l' la Unidad Técnica de Construcción. con fecha 30 de
o~tubrc de 1989, infonnan, en el ámbito de sus respectivas competen
Gas. favorablemente, el expediente a tenor de lo que dispone el artículo
noveno del Decreto 1855(1974, y la Dirección Provincial de Badajoz, en
cumphmIento de lo dIspuesto en "el artículo 10 del mismo Decreto lo
eleva con propuesta favorable a ia Dirección General de Centros
Escolares can fecha 20 de novierllbre de 1989'

Vistos la Ley General do Educación de 4 de 'agosto de 1970 (<<Boletín
OfiCial del Estado de 6 de agosto); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de julio); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Ofieial del
Estado» de 10 de JUI10), sobre régimen Jurídico de las autorizaciones de
los Centros de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de mayo); la Orden de 22 de mayo de 1978
(<<Boletm Oficlal del Estado» de 2 de junio) y demás disposiciones
comp!ementanas;

COTI51iderando que el Centro cuya autorización se solicita cumple los
~equisltos exigidos por la .normativa en vigor, según demuestran los
mformes que se han menCionado,

Este Mínisterio ha dispuesto:

BOE núm, 14

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

Segundo.-En el anexo n de la citada Orden, entre los Centros
concertados queda suprimido el Centro comarcal de Leiza (Navarra).

SOLANA MADARIAGA

. Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona~
mIento al Centro docente privado denominado -(-(Garabato». sito en
Badajoz, con domicilio en la calle Doctor Camacho, 3, polígono de la
Paz, de EducaclOn Preescolar, con una .umdad de Párvulos y capacidad
para 30 puestos escolares y cuya tItularidad la ostentarán Maria
Mercedes del Cammo Becerra, Maria del Carmen Rodriguez Moreno y
Maria Mercedes Caricol Sabariego.

.La pre~nte a~torización podrá revocarse en los supuestos del
artlculo decllT''''!umto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Maórid, 7 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, ,\Ifredo Pérez Rubal·
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares

Habiéndose observado en dicha disposición la existencia de diversos
errores, procede efectuar modificaciones en el texto de la misma.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI anexo l de la Orden de 23 de junio de 1989 queda
modificado de la siguiente manera:

Provincia de Segovia:

Donde dice: «Centro público. PrácticID), debe decir: iiCentro público
Prácticas».

Provincia de Zaragoza:

Se incluye el Centro público io<Andresa Recarte» entre los Centros
permanentes de Integración.

Donde dice: iiCentro público i<Actur lb, debe decir: «Centro público
«Río Ebro».

Lo que comunico a V. E. a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de octubre de 1989.



Ilmo. Sr. Subdirector general de Gesti~n de Enseñanza Básica.
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Maestros de TaUer de Escuelas de Afaestná Industrial

BermejO Rodnguez. Carlos. Prácticas Sanitarias. A35EC 1953..
Diez del Pozo. Inmaculada. Prácticas Sanitarias. A35EC5586.
Alonso Vara. Mercedes. Prácticas Sanitarias. A35EC5608.
Peña González. Javier. Prácticas Sanitarias. A35EC1648.
Blanco Pérez, Luis Ramón. Prácticas dc Electrónica. A35EC2067.
Fuevo Ah·arez. Jesús. Prácúcas de Electrónica. A35EC1l34.
Pérez Diaz. Tomás, Prácticas de Electrónica. A35EC2070.
Velázquez Luengo, José Angel. Prácticas de Electrónica. A35EC5062.
Castellanos Vázquez. Adrián. Prácticas de AutomoClón. A~5EC5091.
Gutiérrez Gutiérrez. Lorenzo. Prácticas de AUlOmoción.

A35EC3917.

Profesores numerarios de Escuelas de }v1acstrla Industrial

Sr Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

AlejO Vicente, Miguel. Lengua Esapañola. A33EC1131.
Arias Blanco, Manuel. Lengua Esapañola. A33EC1253.
Alvarez Matilla, Carlos. Lengua Esapañola. A33EC1269.
Moro González, Concepción. Inglés, A33EC2432.
Santa Cruz Fcrnández, María Carmen. Inglés. A33EC5374.
Ferrero Alvarcz. Felipe. Francés. A33EC5272.
Martinez Villalibre, Isabel. Formación Humanistica. A33EC2265.
Calle Colmenares, Jesús. Formación Humanística. A33EC4573,
Cabezas Esteban, Guadalupe. Formación Humanistica. A33EC8546.
Jiménez Rodríguez. José Guillermo. Educción Física. 971315068.
LUIS Pariente, Maria Isabel. Educación Fisica. 0971579668.
Bautista Díez. Pedro. 'Ciencias Naturales. A33EC3236.
Villafañe L1orente, Matilde. Ciencias Naturales. A33EC4300.
Carballal Puente, José M. Matemáticas. A33EC4433.
Benavides Peña. Isabel. ·Matemáticas. A33EC5429.
Salvador Ayende, Angel. Física y Química. A33EC1739.
Marcos Sánchez, Jesús Alfonso. Física y Quimica. A33EC2963.
Zumalde Goitia, Aránzazu. Fisica y Química. 13084721668.
Pozo Vélez. Leandro. del. Expresión Gráfica. A33EC963. .
Resines Gordaliza, Manuel. Expresión Gráfica. A33ECI087.
Fernández Martínez, Maria Jesús. Expresión Gráfica. A33EC2824.
Méndez Fernández.'Fermin. Expresión Gráfica. A33EC6821.
Jiménez Caballero de Rodas. Luis. F Empresarial. A33EC5890.
lnsunza Cubero, Carmen. Tecnologia Sanitaria. 1004483868.
Rosa Garcia. Maria Carmen de la. Tecnología Sanitaria. 925525157.
Homero Ladrón. Otila. Tecnología Sanitaria. 1786340613
Lanza Trobajo, Pablo. Tecnologia Automoción. A33EC474J.
Medina Vecino, Angcl. Tecnologia Electrónica. A33ECI-J033.

INSTITUTO POLITÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LE6N

ANEXO QUE SE errA

Con expresión_ de apellidos ~' nombre~ as~ignatura y número de Registro
de Personal

ción Profesional de dicha localidad, y per Orden de 23 de junio de 1989
(<<Boletin Oficial del Estado» de 22 dc julio), se autoriza su entrada en
funcionamiento a partir del curso académico 1989/1990.

La citada Orden. en su disposición primera, regula las enseñanzas
que habrán de impartir los Centros indicados; en su disposición segunda
autoriza a la Dirección General de Personal y Servicios a adoptar las
medidas precisas en orden al adecuado acoplamiento del personal
destinado actualmente en los Centros que se desdoblan.

En su virtud. esta Dirección general ha resuelto:

Primero.-Adscribir' definitivamente al profesorado afectado en el
Instituto Politécnico de Formación Profesional e lnstituto de Formación
Profesional número 2_ ambos de la localidad de León. en la forma que
figura en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.-La adscripción del profesorado a que se refiere esta
Resolución no supondrá modificación de su situación ni de los derechos
que les corresponden.

Tercero.-La efectividad de la presente Resolución será la de la
iniciación del curso 198911990.

Cuarto.-Por la ,Dirección Provincial del Departamento se remitirán
al Registro de .la Función pública las correspondientes diligencias de
toma de posesión' y cese de los interesados en los respectivos Centros.

Quinto.-Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer,
ante esta Dirección GeneraL el recurso de reposición_ en el plazo de un
mes. a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en los articulos 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-El Director general. Gonzalo
Junoy García de Viedma.

RESOLUClON de 13 de.d/,(Úmb~e de19$9, de la Direc
ción General de Personal.Y§elTiclOs,.'ppr'!{l que se adscribe
definitirameme al Instnuto Po!tléóllcO de FormaCIón Pro
fesional de León y al Inslilul¿ de F.ormación Profesional
númer?2 de León al ,profesorado. .afeclado por la ereación
de! ú/umo·de 105 Centros citados

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1989. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se dispone la
publicación del.fáUa de la scmencia dictada por la Audien,
cia Nacional el1 18 de )ullO de 1988. rc/atil'a al recurso
conu!ncioso-administrativo interpuesto por don Alanuel
}.larline= Lópe: .l' otros sobre homo{ogaciónde trienios.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 8 de mayo de
1989 por la que se dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 18 de julio de 1988,
relativa al recurso contencioso~administrativo. interpuesto por don
Manuel Martínez López y otros, sobre reconocimiento del coeficiente
3.6 a los trienios acreditados en el extinguido Cuerpo del Magisterio
Nacional Primario.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos:
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Por Real Decreto 720/1989, de 16 de junio «<Boletín Oficial del
Estado» del 23). se crea el Instituto de Formación Profesional núme
ro 2 de León. por desdoblamie~todel Instituto .Politécnico de Forma-

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguIente:

«FalÍamos: Que estimando sustancialmente el recurso contencioso
administrativo ir:tterpuesto por doña Cesárea García Polvorosa y demás
recur:entes relaClOna~<?s, cClntra la desestimaclón presunta de su recla~
maCIOn ante. el Mtntsteno de Economia y Hacienda, formulada
medIante escnto presentado el 31 de julio de 1985, sobre cálculo de
tnemas a efectos de determinación de sus pensiones. en relación con
cuya ~esestiI~l.::~('ió~ presu,nta fue interpuesto recurso dé.alzada, en el que
por dIcho Mmlsteno se dictó Resolución con fecha 16 de marzo de 1986
por la que se declaró la inadmisibilidad de tal recurso de alzada'
~ebemos anular y anulamos los expresados actos administrativo~
Impugnados. -por su disconformidad a derecho; declaramos el derecho de
los re~urr~ntes a la actualización de sus pensiones mediante la aplicación
del coeficiente 3,6 (proporcionalidad 8) a los trienios. devengados como
M~estros nacIOnales que entran a formar pane del cómputo de las
mlsma~. con los efectos económicos que dicha actualización debe
producir e.n sus haberes pasivos, y con la retroactividad de los cinco
años antenore~ a la t:.eclamadón, incluso respecto de los recurrentes que
dura!ItejfSOS cmco 3!l0S hayan estado en situación de actIvo 'J' jubilados,
a. qUle.nes se ~bo.naran .I,?s atrasos correspondientes a ambos períodos o
slluaclOnes; SIn lmposlclónde costas.»-

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Director general. Gonzalo Junov

García de Viedma. ~

Primero.-Que estimando el presente recurso, número 54.787, inter
puesto' por la representación de don Manuel Manínez López y otros
contra la Resolución tácita del Ministerio de Economía y Hacienda, la
anulamos por ser contraria al ordlnamiento jur-ídico,y declaramos:

a) El derecho de los recurrentes a que los trienios devengados
durante el tiempo que pertenecieron al Cuerpo de Maestros Nacionales
les sean computados en base al coeficiente 3.6 (nivel de proporcionali
dad 8). atribuidos al Cuerpo de Profesores de EGB. al que se incorpora
ron tanto para la determinación de sus haberes en activoltgmo pasivos.

b) Que los efectos, económicos de la anterior declaración deben
retrotraerse a los cinco años inmediatamente anteriores.a la fecha en que
formularon sus respectivas reclamaciones administrativas.

Segu~do.-No hacemos una expresa condena en cos~s.};

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de diciembre de 1989.-EI Director general. Gonzalo Junoy

García de Viedma.
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Ilmo. Sr. Subdirector .general de Gesiión dc Personal de Enseñanza
Básica.


